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MODULO DE FINANCIACIONES 
 

 
 
Permite atender las solicitudes de financiación de los clientes, registrar, controlar, 
elaborar automáticamente los documentos de soporte (autorizaciones, convenios, 
pagarés), emitir las facturas de cuotas iniciales y hacer el cobro de las cuotas 
pendientes en las siguientes facturaciones. Maneja diversos planes de 
financiación.  
 
OPCIONES: 
 
1. FINANCIACION  
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Esta opción permite consultar, atender y grabar las financiaciones e imprimir los 
documentos de soporte a la financiación. También permite anular una financiación 
que aún no haya sido pagada su cuota inicial. 
 
Proceso inicial 
 
Para iniciar este proceso, se digita el código del suscriptor a financiar en la casilla 
que está debajo del rótulo “Cod. suscriptor” y se da luego clic en el botón 
Financiar . El sistema muestra entonces los siguientes datos: dirección, nombre,  
cédula o nit, categoría, estrato, edad, su estado de financiación y el histórico de 
financiaciones.   
 
Dependiendo del plan de financiación elegido y si este código de suscriptor está 
dentro de las condiciones de financiación que ha definido la Empresa para dicho 
plan y si además no tiene otra financiación vigente ni tiene restricciones para 
financiar, el sistema muestra los topes de financiación según la clase de uso, 
estrato, edad y deuda del suscriptor y además muestra el porcentaje de interés. 
Calcula además los siguientes datos para el mínimo porcentaje de cuota inicial 
exigido y el máximo número de cuotas: valor a financiar, valor de la cuota inicial, 
valor del descuento de recargos y valor de la cuota mensual a pagar incluido el 
interés. El valor del descuento de recargos se calcula según el porcentaje de 
descuento que tenga definido en el registro de dicho plan. En este punto el 
sistema permite ajustar el valor de la cuota mensual a las necesidades del cliente, 
variando los siguientes parámetros: 
 
a) Valor de la cuota inicial: Cambiando este valor por otro de valor superior y luego 
dando clic en el botón Recalcule . 
 
b) Número de cuotas: Variando este valor utilizando los botones de incremento o 
decremento que están al lado derecho. 
 
Si el suscriptor no está dentro de las condiciones de financiación definidas por la 
Empresa sale el siguiente mensaje: 
 

 
 

Si el suscriptor tiene restricciones sale el siguiente mensaje: 
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Ingreso de la financiación 
 
Cuando se haya acordado con el solicitante de la financiación el valor de la cuota 
inicial a pagar y el número de cuotas, se digitan el tipo de documento de identidad, 
su cédula de ciudadanía y el nombre. Si la cédula ya existe en la base de datos el 
sistema despliega el nombre de la persona respectiva. Luego se da clic en el 
botón Ingresar financiación . El sistema muestra el mensaje: 
 

 
 

Tan pronto se ingresa la financiación, el sistema realiza lo siguiente: 
 

1. Ingresa la financiación en las rejillas de “Histórico de financiaciones”. En la 
rejilla superior están los datos del encabezado y en la rejilla inferior están 
los datos del detalle, en donde se descompone la financiación por cada 
servicio que tenga el suscriptor. 

2. Pasa el estado de la financiación a “PD”: Pendiente de entrega de 
documentos. 

 
Impresión de documentos 
 
El proceso de una financiación está respaldado por varios documentos: Convenio 
de pago, Autorización del propietario y Pagaré. Cada uno de estos documentos se 
puede exigir según las condiciones que la Empresa haya definido. Para imprimir 
cualquiera de estos documentos simplemente se da clic en el botón respectivo que 
está debajo del rótulo “Impresión de documentos”. Un ejemplo de cada uno de 
ellos se ve a continuación. 
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La impresión de estos documentos se realiza dando clic en cada uno de los 
botones Convenio , Autorización  y Pagaré  como se muestra a continuación. 
 

 
 

Una vez impresos estos documentos se le entregan al cliente para que los firme. 
En el caso del documento Autorización de propietario, este debe ser firmado por el 
propietario, si quien solicita la financiación es un inquilino. Si quien solicita la 
financiación es el mismo que aparece registrado como suscriptor del predio, el 
sistema no exige este documento. 
 
Legalización de documentos 
 
Una vez firmados los documentos exigidos, se procede a digitar en el sistema este 
hecho. Para ello se digita la letra “S” en los campos “legalizado” cada documento 
siempre y cuando se exija este documento (letra ‘S’ en campo “exigido”) como se 
ve a continuación. 
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Al terminar se da clic en el botón  que está a la derecha, luego el sistema 
asigna la fecha del sistema al campo “fecha legalización” y el estado de la 
financiación pasa a “PP”: Pendiente de pago de cuota inicial. 
 

 
 
En este momento se debe expedir un duplicado de la financiación para 
entregársela al cliente. 
 
Anular financiación 
 
Una financiación se puede anular si aún no se ha pagado la cuota inicial. Para 
esto se ingresa el código del suscriptor en la parte superior izquierda y se da clic 
en el botón Financiar . Luego se da clic en el botón Anular financ  y aparece el 
siguiente cuadro de diálogo: 
 

 
 

 Al dar clic en el botón Yes, el sistema anula la financiación colocándola en estado 
“A4”: Anulada por solicitud del cliente, conservándose la edad y el valor de la 
factura que tenían antes de hacer la financiación. 
   
Estados de la financiación  
 
A continuación se muestran los posibles estados de una financiación.  
 
Estado Descripción  
 
A1 ANULADA POR NO ENTREGAR DOCUMENTOS  
A2 ANULADA POR NO PAGAR CUOTA INICIAL  
A3 ANULADA POR EXISTIR OTRO PAGO 
A4 ANULADA POR SOLICITUD DEL CLIENTE  
A5 ANULADA POR LA EMPRESA ESP  
PD PENDIENTE DE ENTREGA DE DOCUMENTOS  
PP PENDIENTE DE PAGO DE CUOTA INICIAL  
SF SIN FINANCIACION  
TC TERMINADA POR SOLICITUD DEL CLIENTE  
TE TERMINADA POR SOLICITUD DE EMPRESA  
TI TERMINADA POR NO PAGO DE CUOTAS  
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TN TERMINADA NORMALMENTE  
VG VIGENTE  
 
Parámetros de financiación utilizados  
 
Los parámetros de financiación se pueden cambiar utilizando la opción 
“Mantenimiento de tablas básicas” del módulo de Soporte. 
 
Planes de financiación:  Se pueden modificar o agregar planes de financiación 
usando la tabla “PLANESFIN” la cual tiene los siguientes campos: 
 
1. COD_PLAN: Es un número único entre 1 y 32767 que identifica el código del 
plan. Es obligatorio. 
 
2. NOMBRE_PLANFIN: Es el nombre del plan de hasta 50 caracteres. Es 
obligatorio. 
 
3. INT_FINANC: Es el porcentaje del interés de financiación para dicho plan. Es un 
campo obligatorio y varía entre 0.000001 y 100. El cambio del porcentaje del 
interés no afecta las condiciones de las financiaciones hechas hasta antes de este 
cambio. 
 
4. PORCDSCTO: Es el porcentaje de descuento del valor adeudado por recargos.  
Es un campo obligatorio y varía entre 0 y 100. 
 
5. ESTADO_PLANFIN: Es el estado del plan. Por defecto es ‘VG’ que significa 
vigente. Si se desea que un plan no aparezca dentro de los planes elegibles al 
momento de hacer la financiación se coloca ‘AN’ (anulado). 
 
Parámetros de topes de financiación: Estos parámetros están en las tablas 
”TOPSRFIN” y “TOPSNRFIN”. La primera se utiliza para la clase de uso 
residencial y la otra para las no residenciales.  
 
Para la tabla ”TOPSRFIN” los campos son los siguientes: 
 
1.COD_PLAN: Es el código del plan. Debe estar definido previamente en la tabla 
“PLANESFIN”. Es obligatorio.  
 
2.CATEGORÍA: Es la categoría o clase de uso. Siempre debe ser ‘RE’ 
(residencial). Es obligatorio. 
 
3.ESTRATO: Es el número del estrato y varía entre 1 y 6. 
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4.EDAD_INI: Es la edad mínima a financiar para dicho código de plan, categoría y 
estrato. 
 
5.EDAD_FIN: Es la edad máxima a financiar para dicho código de plan, categoría 
y estrato. 
 
6.TOPE_INI: Es el valor mínimo en pesos a financiar para dicho código de plan, 
categoría, estrato y rangos de edades. 
 
7.TOPE_FIN: Es el valor máximo en pesos a financiar para dicho código de plan, 
categoría, estrato y rangos de edades. 
 
8.MINPORCCUOINI: Es el porcentaje mínimo de la deuda que debe cancelar el 
solicitante como cuota inicial. Si se elige un plan con descuento de recargos esta 
deuda  es igual a la deuda después de descontado el valor de los recargos. 
 
9.MAXCUOTAS: Es el número de meses máximo a financiar para dicho código de 
plan, categoría, estrato y rangos de edades. 
 
10.DOCFIN1: Si se exige el documento de Convenio de pago para dicho código 
de plan, categoría, estrato y rangos de edades, se coloca aquí la letra ‘S’. Si no se 
exige va la letra ‘N’. 
 
11.DOCFIN2: Si se exige el documento Autorización del propietario para dicho 
código de plan, categoría, estrato y rangos de edades, se coloca aquí la letra ‘S’. 
Si no se exige va la letra ‘N’. 
 
12.DOCFIN3: Si se exige el documento Pagaré para dicho código de plan, 
categoría, estrato y rangos de edades, se coloca aquí la letra ‘S’. Si no se exige va 
la letra ‘N’. 
 
13.ESTADO: Es el estado del registro. Debe ir ‘VG’ (vigente) si se debe considerar 
este registro en la elección, de lo contrario va ‘AN’ (anulado). 
 
Un ejemplo del contenido de esta tabla se ve a continuación. 
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La tabla ”TOPSNRFIN” no contiene el campo estrato. El resto de campos es igual 
al de la tabla “TOPSRFIN”. Un ejemplo del contenido de esta tabla es el siguiente: 
 

 
 
 
Observaciones y restricciones 
 
Una financiación entra en vigencia una vez el cliente haya legalizado los 
documentos de soporte y pagado la cuota inicial oportunamente; de lo contrario el 
sistema la anula automáticamente al momento de facturar el siguiente período, 
conservándose la edad y el valor de la factura que tenían antes de hacer la 
financiación. 
 
Si un cliente incumple en el pago de las cuotas durante dos meses consecutivos, 
el sistema le hace efectiva la deuda total al tercer mes. 
 
El sistema no permite financiar si el cliente aún está pagando una financiación 
anterior. Tampoco lo permite si el cliente ha realizado un pago parcial o total en el 
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último período. Para ambas situaciones el sistema muestra el mensaje respectivo. 
 
2. IMPRESION DE DOCUMENTOS 
 
Esta opción permite imprimir cualquier documento de soporte de la financiación 
que haya realizado un suscriptor o usuario. 
 

 
 
Para su utilización se digita el código del suscriptor y se da clic en el botón 
Buscar . El sistema muestra en la rejilla las financiaciones que ha tenido el 
suscriptor desde la más reciente a la más antigua.  Se da clic en el número de la 
financiación que se desee y luego puede imprimir cada uno de los documentos 
dando clic en el botón respectivo.  
 
3. DUPLICADO DE FINANCIACION 
 
Esta opción permite expedir un duplicado de financiación para que el cliente pueda 
pagar la cuota inicial pactada. 
 

   
 
Para utilizar esta opción, se digita el código del suscriptor y se da luego clic en el 
botón Aceptar . El sistema procesa el duplicado y lo muestra a continuación como 
se ve enseguida. 
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Observaciones y restricciones 
 
El duplicado se emite siempre y cuando se haya digitado la legalización de 
documentos. 
 
4. SUSPENSIÓN DE FINANCIACION 
 
Esta opción permite cobrar el saldo actual de una financiación en una sola cuota, 
en el siguiente período de facturación. 
 



SICESP Plus 1.0 – Financiaciones – Manual del Usuar io  
 
 

 12

 
 
En la rejilla inferior de la ventana anterior se observa la columna “Saldo concepto”. 
Este saldo es la deuda a valor presente de lo que debe el cliente por la 
financiación de cada servicio.  
 
Para utilizar esta opción, se digita el código del suscriptor y luego se da clic en el 
botón Buscar . Si el suscriptor tiene una financiación vigente y el número de 
cuotas pendientes es mayor a uno, se muestra el encabezado y el detalle de la 
financiación. Se muestra además los datos del solicitante que hizo la financiación. 
Para continuar con la suspensión, se debe elegir quien la solicita, dando clic en el 
botón respectivo que esta debajo del rótulo “Clase solicitante”, luego se debe 
digitar la fecha de la solicitud y el motivo de la suspensión, si lo hay, y por último 
dar clic en el botón Suspender financiación . El sistema abre el siguiente cuadro 
de diálogo: 
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Al dar clic en el botón Yes, el sistema muestra un mensaje como el que está mas 
adelante, en donde indica el valor del saldo que se facturará en el siguiente 
período a una sola cuota. Además cambia el estado de la financiación a “TC”: 
“Terminada por solicitud del cliente”, o al estado “TE”: “Terminada por solicitud de 
la Empresa”, dependiendo de a quien se haya elegido.  
 

 
 
 
5. AUTORIZACIÓN DE FINANCIACIONES ESPECIALES 
 
Esta opción permite autorizar una financiación por excepción a aquellas cuentas 
que no están dentro de las condiciones de financiación que ha definido la 
Empresa. 
 

 
 
Para utilizar esta opción, se digita el código del suscriptor y se da clic en el botón 
Autorizar . El sistema muestra el nombre, la dirección el valor de la última factura y 
el estado del suscriptor. Se procede luego a digitar el máximo número de cuotas y 
el mínimo porcentaje de la cuota inicial (valores entre 0.000001 y 100). Al digitar 
estos datos el sistema llena automáticamente los campos de cédula y nombre del 
digitador y asume la fecha actual del computador como fecha de autorización. Por 
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último se debe dar clic en el botón  de la barra de navegación. El sistema 
muestra el siguiente mensaje indicando la confirmación del ingreso. 
 

     
 
Una vez autorizada la financiación se procede a continuar con este proceso 
utilizando la opción “1. Financiación”, vista anteriormente.  
 
6. LISTADO DE CARTERA  
 
Esta opción permite imprimir un listado de cartera de suscriptores, según diversas 
condiciones de selección. 
 

 
 
Al seleccionar esta opción se presenta la ventana anterior. Digite el ciclo, el rango 
de edades de los suscriptores a imprimir y el rango de valores de deudas de los 
suscriptores a imprimir. De clic en el botón Aceptar  para iniciar el proceso. 
 
El sistema asume los siguientes datos por defecto: 
 
Ciclo: 1  
Edad inicial: 0 
Edad final: 999 
Valor deuda inicial: 0 
Valor deuda final: 999999999 
 
A continuación se muestra un ejemplo de listado de cartera. 
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Este listado viene ordenado por edades, totalizando al final de cada edad el 
número de cuentas y el valor total de la deuda. También totaliza al final. 
 
Este listado se puede procesar en cualquier momento. 


